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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...... '.............................
Semestre .......................... ..........
A fio .............................................
Ayuntamientos de la Provincia,

*fio ................... '......................

45 pesetea.
«5 —

166 —

146 —

Les suscripciones se solicitarán de la Xdfnínírtrarid" 
<# Xrbitrioi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P°t  
firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 peset^.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ' o ■ 

■ documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. .

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 6 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y ^ro de 
tasas provinciales d.e 0’25 otas, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadto al pago, sólo se insertarán 
prerir abono o cuandp baya persona en la capital que 
tesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmq. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de!
Boi rTTN respectivo como comprobante, siendo de Pago lo» 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se ' solicitará en el oficio de remisión del original, . 
los Centros oficiales. 5 . .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentr 
. del Hogar PignatelH.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

I ORDEN

Dispensando por el presente año ga
nadero el cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 22 de marzo 
de 1947 referente a la vacunación an
tivariólica en ganado trashumante 
llm. Sr.: Subsistiendo las circuns

tancias que aconsejaron a este Mi
nisterio el pasada año ganadero dis
pensar del cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo quinto de la 
Orden de este Departamento de 22 
de marzo de 194^, deferente a la va
cunación antivariólica del ganado 
lanar trashumante para la autoriza
ción del traslado a pastos de verano, 
he tenido a bien .djsponer lo si
guiente:

Articulo único. Durante el pre
sente año ganadero, queda sin efecto 
lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1947, y en su consecuencia, se 
permite el traslado en trashumación 
del ganado lianar sin el requisito, 
de previa vacunación antivariólica 

cuando la provincia de origen se ha
lle exenta de la enfermedad.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 17 de mayo de 1950. — 

Rein.
limo. Sr. Director general de Gana

dería.
J (Del “B. O. del E.” núm. 141, de 

fecha 21-5-50).

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura -■

I ORDEN •

Decretando la libertad de precio, 
circulación y comercio de las lanas y 
sus manufacturas para la campaña 

1950-1951
limos. Sres.: Por Orden de 11 de 

mayo de 1949 de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricul
tura, se establecieron las disposicio
nes reguladoras de la campaña lane
ra de 1949-1950 que ahora termina, 
y siendo necesario proceder a una 
nueva regulación de la que está pró
xima a comenzar, es preciso tener 
en cuenta todas las circunstancias 
que en este momento concurren re

lacionadas con la producción, la ma
nufactura y el comercio de la lana 
y de todos los artículos que utilizan 
dicha fibra cohao primera materia.

Un examen de la situación actual 
permite apreciar que las industrias 
están p e r f ectamente abastecidas 
para un período de tiempo pruden
cial que garantida su normal funcio
namiento, y por otra parte, existen 
todavía en la cabaña nacional canti
dades de lana sucia que aun no han 
sido utilizadas, y como ■ quiera que 
el nuevo corte que se avecina se pre
senta bajo buenos auspicios, resulta 
pertinente esperar que durante la 
campaña 1950-1951, el abastecimien
to de lanas de producción nacional 
esté plenamente garantizado. Se da 
además la circunstancia de que las 
existencias de manufacturados de to
das clases, tanto en las industrias 
como en el comercio, se estiman de 
suficiente entidad y son garantía de 
un abastecimiento normal de los 
mismos que permitirá cubrir con 
holgura las necesidades de la na
ción. En consecuencia . de todo ello, 
se considera posible y conveniente 
el ensayar durante dicha nueva cam
paña un régimen de libertad en todo 
el ciclo, desde el ganadero hasta el 
usuario final de los manufacturados, 
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que permita dar paso al libre juego 
de la oferta y la demanda, a fin de 
estimular a las industrias a una com
petencia con afanes de superación, 
aspiración, que ha sido repetidamen
te expuesta ante estos Ministerios, 
y a base del cual deberá conseguir
se no sólo la atención de las ya re
feridas necesidades nacionales, sino 
también el colocar a nuestras indus
trias en situación de acudir en con- 
diéiones de precio y calidad a los 
mercados exteriores. .

En virtud de todo lo expuesto, es
tos Ministerios, previa aprobación 
del Consejo de Ministros, disponen:

1.9 Para la campaña lanera 1950
1951 se establece,la libertad de pre
cio, comercio y circulación de las i 
lanas, sean dé corte o tenería, y de 
sus manufacturas, puros' o de mezcla 
con otras fibras, en todos sus gra
dos, cuyo régimen de libertad será 
aplicable a todos los sectores gana
deros, fabriles y comerciales que in- ■ 
tervienen en estas transacciones.

Este régimen, con las limitaciones 
que en el punto segundo se estable
cen, se hará extensivo a las existen
cias de lánas sucias, lavadas o pei
nadas, que, procedentes de campa
ñas anteriores, puedan hallarse en 
poder de ganaderos, comerciantes o 
industriales, asi como a los manu
facturados. textiles de dicha fibra y 
sus mezclas que se encuentren tam- 

■ bién actualmente en poder de indus
triales y comerciantes, aun cuando 
estuvieran marcados o escandallados 
con los precios" vigentes hasta esta 
fecha. "

2.9 No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, todos los con
tratos o convenios en vigencia, for
mulados para la campaña lanera 
1949-1950 entre los distintos escalo
nes comerciales o industriales, debe
rán ser cumplimentados en 1os pro
pios términos en que fueron estable
cidos: como consecuencia, a todas las 
existencias de lanas sucias, lavadas, 
peinadas o en hilados, procedentes 
de la campaña 1949-1950, adquiridas 
por los comerciantes transformadores 
colaboradores del Servicio de Carnes, 
Cueros .y Derivados, por endoso de 
autorizaciones de compra expedidas 
por dicho Servicio a favor de in
dustriales textiles beneficiarios fina
les de las mismas y a las adjudicadas 
a las hilaturas de lana de estambre 
para su contratación con industriales 
textiles tejedores de esta especiali
dad, se les deberá 'dar el destino pre
visto en los referidos endosos o con
tratos, también de acuerdo con los 
términos en que fueron establecidos.

El Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados cuidará de vigilar las entre
gas con cargo a dichos cupos y a los 
concedidos para fabricación de teji
dos con destino a atenciones oficia
les preferentes, hasta que queden de
bidamente cumplimentados.

3.9 Todos los nuevos géneros ela
borados a base de lana o bien de 
mezcla de esta fibra con otras, se 
marcarán en el orillo con el nombre 
del fabricante y con la marca regis
trada, en los casos en que ésta exista, 
considerándose como de fabricación 
clandestina aquellos que se encontra
sen en el comercio a falta de este 
requisito.

4.° Las lanas procedentes de im
portación que sean destinadas al 
cumplimiento de obligaciones de ex
portación, o para la atención de ne
cesidades preferentes nacionales, se 
aplicarán concretamente a las finali
dades que se especifiquen en las res
pectivas licencias y en las condicio
nes que previamente se determinen.

Si como consecuencia de la escasez 
de lanas nacionales de determinados 
tipos fuese preciso realizar otras im
portaciones para utilizarlas de un 
modo general en el consumo nacio
nal, se consignará en las licencias 
correspondientes que dichas lanas 
quedan a disposición de la Secretarla 
General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, la que establece
rá las normas que considere conve
nientes para la distribución y venta 
de las mismas.

5.” Los organismos competentes de 
los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura, que pres
tarán especial .atención a evitar las 
ocultaciones y acaparamientos, san
cionados en la Ley de 30 de septiem
bre de 1940, observarán los resulta
dos de la aplicación del nuevo régi
men de libertad que por esta Orden 
se autoriza, y si se comprobase que 
su repercusión en Ja economía na
cional excede de los limites previs
tos que han aconsejado su adopción, 
propondrán a estos Ministerios las 
medidas de corrección que estimen 
necesarias, no sólo para campañas 
venideras, sino incluso en el trans
curso de la presente. .

Asimismo, por dichos organismos 
se dictarán las instrucciones comple
mentarias para el mejor cumplimien
to de esta Orden, que entrará en vi
gor a partir de la fecha de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Es
tado”, quedando anuladas cuantas 
disposiciones dictadas con anteriori
dad se opongan al contenido de la 
misma.

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años.

Madrid, 12 de mayo de 1950. — 
Suances.—Reln.
limos. Sres.: Subsecretario de Eco

nomía Exterior y Comercio y Co
misario general de Abastecimien
tos y Transportes, Secretario ge
neral técnico del Ministerio de In
dustria y Comercio y Secretario 
técnico del Ministerio de Agricul
tura

(Del “B. O. del E.” número 14!, 
de fecha 21-5-1950).

SECCION CUARTA
Núm. 2.628

Recaudación de Centribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de Contribuciones de la zona de 
Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica del pueblo de Se- 
diles, correspondiente a los años 1938 
a 1942, ambos inclusive, se ha dicta
do la siguiente

Providencia. — Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
comprendidos en este expediente 

. que a continuación se relacionan, asi 
como no haber persona alguna que 
les represente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, re
quiérase a dichos deudores mediante 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en la Alcaldía 
del término municipal en que radi
can los débitos y en las oficinas de 
esta Recaudación, para que, en el 
plazo de ocho días, a contar desde el 
de la publicación en el citado perió
dico oficial, comparezcan en este ex
pediente o señalen domicilio o repre
sentante, con la advertencia de que 
si no lo hiciesen en el plazo señalado 
se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificacio
nes, y se expedirán los oportunos 
mandamientos de anotación preventi
va de embargo al señor Registrador 
de la Propiedad §n el caso de que se 
trate de inmuebles o derechos reales.

Nombre de los deudores y débitos por 
principal

Marcelino Blasco Ceamanos, pese
tas 11’65.

Mateo Catalán Gómez, 6’18.
Jesús Condón Franco, 2’27.
Joaquín Francia Pablo, 5,35.
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Pedro Franco Francia, 22’52.
Félix Gómez Catalán, 14’49.
Benigna Hernández Pablo, 14’02.
Vicente Orera Gómez, 2’78. •
Pedro Pablo Blasco, 6’38.
Antonio Pablo García, 15’82.
José Pablo Lorente, 36’09.
Nicasio Pérez Tomás, 4’89.
José del Rio Jacobo, 35’35.
María del Río Gimeno, 19’02. . 
Francisco del Río Pablo, 54’37. 
Braulio Román Pablo, 37’34.
Lucas Vicén Ceamanos, 7’89.
Calatayud, 8 de mayo de 1950. — 

El Recaudador, J. Puertas.— V.o B/*: 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

_ SECC10PÍ 0UINTA
Ayuntamiepto de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.650
Esta Excma. Corporación munici

pal ha acordado contratar mediante 
subasta las obras de saneamiento y 
abastecimiento de aguas de la nueva 
calle entre la de San Juan de la Peña 
y camino de Juslibol, frente al ferial 
de ganados (proyecto reformado), 
cuyo proyecto y condiciones aproba
das han sido expuestos al público, 
sin que contra los mismos se haya 
presentado reclamación alguna, por 
el tipo en baja de 114.222’60 ptas.

El plazo para admisión de propo
siciones es de veinte días hábiles a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, termi
nando a las doce horas del día en 
que se cumpla dicho plazo; verifi
cándose la apertura de pliegos a las 
trece horas del día siguiente hábil, 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de la Alcaldía o del señor 
Teniente de Alcalde en quien al efec- 
*o delegue y con las formalidades 
eglamentarias.

Los antecedentes relacionados con 
«sta subasta se hallan de manifiesto 
>n la Sección de Fomento de la Se
cretaria municipal, durante las ho
ras de diez a trece y en los días há
biles de oficina, y las ofertas, en 
pliego cerrado, deberán ir extendi
das en papel de la clase sexta (pe
setas 4’50), que tiene un recargo del 
5 por 100 (0’20 pesetas) y un sello 
municipal de 1’50 pesetas, y podrán 
presentarse dentro del citado plazo 
en la mencionada Dependencia y en 
la Oficina del Registro General, con 
arreglo al modelo que al finaj se in
serta.

Se acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del 
licitador; justificante de hallarse al 
corriente en el pago del subsidio de 
vejez (retiro obrero), y, en su caso, 
la certificación sobre incompatibili
dades que previene el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

Asimismo se acompañará por se
parado resguardo de fianza provisio
nal por 2.234’45 pesetas. La fianza 
definitiva será determinada confor
me a las prescripciones de la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Si lo verificase por poder, deberá 
éste hallarse bastanteado por uno de 
los señores Letrados consistoriales, 
D. José-Maria Lasala o D. Manuel Vi
toria. .

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos inherentes a 
la subasta, anuncios, etc., y formali- 
zación del contrato.

Zaragoza, 19 de mayo de 19^0.— 
El Alcalde, José-Maria García Belcn- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretaiio 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.... vecino de...... . con domici

lio en ...... . calle de ...... . núm......... .  
provisto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. .......  co
rrespondiente al día ...... de...;.... de
1950, referente a la subasta para sa
neamiento y abastecimiento de aguas 
de la nueva calle entre la de San Juan 
de la Peña y camino de Juslibol, , 
frente al ferial de ganados (proyecto 
reformado), y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete con sujeción en un todo a los. 
respectivos proyectos, presupuesto y 
pliego de condiciones, que han esta
do de manifiesto y que sirven de base 
a esta subasta,- a tomar a su cargo 
dichas obras por la cantidad de .....  
(en letra)..... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han de ser empleados 
en tales obrás, por jornada legal y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
nó sean inferiores a los tipos fija- 

*dos por los Organismos compe
tentes.

"(Fecha y firma del proponente)
* * *

Núm. 2.651
Esta Excma. Corporación munici

pal ha acordado contratar' mediante 
concurso, y por el precio tipo en 
baja de 379.528’67 pesetas, la insta

lación de alumbrado público eléctri
co de la calle del Coso, trayecto com
prendido entre plaza de España y 
Espartero, según proyecto y condi
ciones aprobadas, contra las cuales, 
y durante el plazo señalado al efec
to, no se ha formulado ninguna re
clamación.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal (Sec
ción de Fomento), y las proposiciones, 
podrán, presentar.se en la citada ofi
cina, asi como en la del Registro Ge
neral, durante el plazo de veinte días, , 
que empezará a contarse desde el 
siguiente al en que se publique este, 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y terminará a la hora de 
las doce del día en que se cumpla 
dicho plazo, extendidas en papel de 
la clase sexta -(4’50 pesetas), que tie
ne un recargo del 5 por 100 (pese- / 
tas 0’20) y un sello municipal de pe
setas 1’50, en pliego cerrado,' veri
ficándose la apertura de los pliegos 
* las trece horas del día siguiente 
hábil, en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia de la Alcaldía o del se
ñor Teniente de Alcalde en quien ai 
efecto delegue y con las formalida
des reglamentarias. En el anverso ‘ 
del sobre que contenga la proposi
ción deberá hallarse escrito y firma
do por el concursante lo que sigue: 
“Proposición para tomar parte en el 
concurso referente a la instalación 
de alumbrado público eléctrico de la 
calle del Coso entre plaza'de Espa
ña y Espartero. . -

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal del con
cursante; justificante de hallarse, al 
corriente de la cuota por subsidio de 
vejez (retiro obrero), y, en su caso, 
la certificación sobre incompatibili
dades que previene el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. Asim/s- 
mo acompañará, también por separa
do, resguardo de fianza provisional 
por 7.590’60 pesetas. La fianza de
finitiva será determinada cunarme 
a las prescripciones de la Ley de 17 
de octubre de 1940. .

Si'lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanteado por uro de 
los señores Letrados consistoriales, 
D. José-Maria Lasala o D. Manuel Vi
toria.

El gasto a realizar será cargo a la 
consignación presupuesta para esta 
finalidad.

La Excma. Corporación municipal, 
previos los informes que juzgue per
tinentes, adjudicará este concurso a 
favor dé la oferta u ofertas que con
sidere más convenientes, reservándo-
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se el derecho para rechazar todas y 
cada una de las proposiciones si a 
su juicio no las considerase conve
nientes para los intereses municipa
les, sin derecho por parte de -los con
cursantes para formular protesta o 
reclamación alguna, sea cualquiera 
el fallo del concurso.

Será de cuenta del o de los adju
dicatarios abonar los gastos de anun
cios, honorarios, etc., y, en general, 
todos los que origine el concurso y 
formalización del contrato.

Zaragoza, 17 de mayo de 1950.— 
El Alcalde, José-María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D   vecino de   con domici

lio en  calle de   núm..., pro
visto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número..., del día 
..... de... de 1950, referente a la ins
talación , de alumbrado público eléc
trico dé la calle del Coso, trayecto 
comprendido entre plaza España y 
Espartero, y .teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujección en un todo a los 
respectivos proyectos, presupuesto y 
pliego de condiciones, qué i^an esta
do de manifiesto y de los que se h^ 
enterado el que suscribe y que sir
ven de base a este concurso, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...(en letra)... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
.utilicen dentro de los límites lega
les, no sean inferiores a los tipos fi
jados por Jos Organismos compe
tentes.

El plazo de ejecución lo señala 
en...... días.

(Fecha y . firma del proponente)

Núm. 2.630

División Inspectora 
- de la Red Nacional 

do los Ferrocarriles Españoles

Declarando la necesidad de la ocupa
ción de las fincas necesarias para 
las obras de ampliación de vías en 

la estación de Chiprana

Término municipal de Gaspe
Publicado en el “Boletín Oficial” 

de la provincia de Zaragoza del día 
22 de marzo pasado el anuncio de 

las fincas que será necesario' ocupar 
con dichas obras, y no habiendo sido 
presentada reclamación alguna con
tra el mismo, ni contra su exhibi
ción en el tablórí de anuncios del 
Ayuntamiento de Caspe, esta Divi
sión, de acuerdo con los artículos 16, 
20 y 22 de la Ley de 10 de enero de 
1879 y los 25 y 29 del Reglamento 
de 13 de junio del mismo año, ha 
resuelto:

Primero. Declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas menciona
das en el citado “Boletín Oficial”, 
cuyos propietarios son:

. 1. Félix Berges Piazuelo. .
2 y 3. Emilia Barriendos Rabi- 

nad.
4. Ayuntamiento de Caspe.
Segundo. Señalar el día 14 de ju

nio próximo, a las once de la maña
na, para el principio de las opera
ciones de toma de datos de las fin
cas a ocupar. .

Tercero. Que se notifique lo ante
rior a los propietarios interesados, 
advirtiéndoles del derecho que les 
otorga el articulo 19 de la Ley cita
da para recurrir en alzada contra la 
declaración de la necesidad de ocu
pación ante el Ministerio de Obras 
Públicas, dentro del plazo de ocho 
días a contar de su notificación, y 
el determinado en el artículo 20 para 
designar Perito en el mismo plazo.

Madrid, 20 de mayo de 1950.—El 
Jefe de la División, (ilegible).

Núm. 2.362

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Permisos de circulación de automóviles a los 
' due ba rehabilitado su antigua matrícula esta 

jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de abril de 1950:

Fecha de la primitiva inscripción: 30 de 
mayo de 1927.
Día de la rehabilitación: 26.
Matrícula: SS 5.484.
Categoría: 2.a.
Marca: Peugeot.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4, .
Tara: 1.000.
Número del motor: 103.634.
HP.: 11.
Número del bastidor: 104.634.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Servat Porga.
Domicilio: Santa Teresa de Jesús, 32,
Población: Zaragoza. / •
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de no ser 

. el primitivo, etc.: Con su primitivo 
motor.

Fecha de la primitiva inscripción.- 12 de 
mayo d&1925.
Día de la rehabilitación: 28.
Matrícula: TE-226.
Categoría: 2.a.
Marca: Cray.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2. ,
Tara: 1.600.
Carga máxima: 1.500.
Número del motor: 25.753.
HP.: 15.
Número del bastidor: Z-1.266.
Nombre y apellidos del propietario:

Ricardo López Gómez.
Domicilio: Paseo María Agustín, 105.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de no ser 
el primitivo, etc.: Con su primitivo 
motor.
Zaragoza, 29 de abril de 1950. —El 

Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
¿¡XPOSiCIOhi DSi DUCUMISNTOit

w?r iQr piazuy y a tufa aíocius regr« 
, - itano# te úaliaü al púoiiuu,
Bt a í retarla de cada Ayuntamlentti 
de s a oontiiUiA«Mu* áe mKúotoüan, 
iüa documentos para 1950 pu- 
dlende presentar loa vecinos contra aqu» 
üoe las reclamaciones que estimen 
tenientes. - ..y jJr liá®

Ordenanzas municipales
2.646.—Bordalba

presupuesto municipal ordinario
2.646.—Bordalba

* * *
Núm. 2.614

MONREAL DE AR1ZA
D. Anacleto Lázaro Lozano, Secreta

rio del Ayuntamiento de Monreal 
de Ariza (Zaragoza); . K
Certifico: Este Ayuntamiento ple

no, en sesión celebrada el día 12 de 
marzo próximo pasado, a la que con
currieron todos los componentes del 
mismo, bajo la presidencia del Al
calde, D. Juan Antonio Paracuellos 
Blanco, tomó, entre otros, los si
guientes acuerdos:

1.9 Aprobar en principio la pro
puesta formulada, por la Junta Mu
nicipal de Enseñanza Primaria, así 
como los dictámenes de la Comisión 
de Policía Urbana y de la Comisión 
de Hacienda, y, en su consecuencia, 
reconocer la necesidad imperiosa de 
ir a la construcción, por los proce
dimientos reglamentarios y utilizan
do todos los! recursos económicos y* 
auxilios del Estado, que presta a tra
vés del Instituto Nacional de la Vi
vienda con arreglo a la Ley de Vi
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viendas Protegidas en sus disposi- 
ci es de 29 de abril de ’ 1939 y su 
Reglamento de 27 de julio del mis
mo año.

2.9 Que, independientemente de 
dichos auxilios económicos, y con la 
antelación correspondiente, confor
me1 se dispone en el Decreto de 29 
de abril de 1949, se solicite del Mi
nisterio de Educación Nacional las 
subvenciones para la construcción 
de cuatro escuelas y de cuatro vi
viendas para Maestros, a tenor de 
los artículos l.®, 3.° y siguientes del 
citado Decreto, autorizando al señor 
Alcalde, en uso de las facultades re
presentativas que le concede el ar
tículo 82 de lá vigente Ley Muhici- 
pal, para realizar las gestiones opor
tunas.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto de 
25 de marzo de 1938, sustitutivo del 
referéndum, se abre información pú
blica durante el- plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguien
te a la inserción de estos acuerdos 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a la que podrán concurrir, por 
escrito, ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia o ante este 
Ayuntamiento, las personas natura
les o jurídicas a cuyo particular in
terés afecten directamente los’trans
critos acuerdos. " ,

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a los efec
tos acordados, expido la presente, 
que visa el Sr, Alcalde, en Monreal 
de Ariza a 20 de mayo de 1950. — 
V.° B.9: El Alcalde, Juan Antonio Pa
racuellos.

Núm. 2.668
V1LLANUEVA DE GALLEGO

D. Plácido Yera Torres, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Gállego (Zaragoza);
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de este pueblo, en sesión extra
ordinaria celebrada el día de hoy, 
a la que asistió la totalidad de los 
Concejales que de derecho forman 
esta Corporación, y por el voto uná
nime de todos ellos, adoptó los si
guientes acuerdos:

Lo Parcelar una extensión de te
rreno que existe en extramuros de la 
localidad y que forma parte del mon
te comunal denominado “La Sarda”, 
para su enajenación a los vecinos 
que lo soliciteh, con destino exclu
sivo a la construcción de viviendas 
para su mejor desenvolvimiento do
méstico.

2.9 Solicitar la previa autoriza
ción ministerial para poder realizar 

estas enajenaciones, conforme deter
mina la Real Orden de 2 de abril de 
1930. 1 .

3.9 Facultar al señor Alcalde para 
que en representación de este Ayun
tamiento realice cuantas gestiones 
sean necesarias en relación con los 
precedentes acuerdos y autorice to
dos aquellos documentos que sean 
precisos para la ejecución de los 
mismos. ■ •

Y en cumplimiento de cuanto de
termina el artículo 3.° del Decreto 
de 25 de marzo de 1938, se abre in
formación pública sobre los anterio
res acuerdos por el plazo de quince 
días naturales a partir de la publi
cación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a la que, 
contra todo ello, podrán acudir por 
escrito ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil o el Ayuntamiento las perso
nas naturales y jurídicas a cuyo par
ticular interés afecten directa y espe
cialmente los acuerdos de que se tra
ta y las Corporaciones o Entidades 
de interés público en general y de 
carácter social o económico radican
tes en este Municipio. .

Villanueva de Gállego, 25 de mayo 
de 1950. -- El Alcalde, Plácido Yera.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.622 
CAPITANÍA GENERAL 

DELA 1/ REGION.—MADRID
CASTAÑEDA MATEO (Gregorio), 

de 38 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Zaragoza, hijo de Manuel y 
de Agustina, con residencia últimamen
te en Barcelona (cabe de la Cruz de los 
Canteros, número 32), procesado en la 
causa número 141.727,692, en situa
ción de libertad provisional, compa
recerá ante este Juzgado Especial (sito 
en el Paseo de la Castellana, núm. 13, 
primero derecha) en Madrid, en el 
término de diez días a partir de la publi
cación de esta requisitoria, para hacerle 
una notificación relacionada con su pro
ceso, adviniéndole que de no hacerlo 
se le declarará en rebeldía. \

Madrid a dieciocho de mayo, de mil 
novecientos cincuenta.— E I Coronel 
Juez especial, (ilegible).

Núm. 2.631
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
BELLIDO FERNANDEZ (Angel), 

hijo de Eduardo y de Eloísa, natu
ral de Salero (provincia de León), 
de 21 años de edad, de oficio, mecá

nico y cuyas señas personales son: 
Estatura 1’670 metros, de estado sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial; señas ' 
particulares, ninguna; y domicilia
do últimamente en Zaragoza, sujeto ■ 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
número 42 para su destino a Cuerpo, 
dispuesta por Orden de 27 de diciem
bre de 1949 (“Diario Oficial” núme- \ 
ro 291), comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Zaragoza, 
ante el Sr. Juez instructor D. Fran
cisco Arroyo Frías, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. '

Zaragoza, veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez 
instructor, Francisco Arroyo Frías. .

* * *
■ Núm. 2.632

MORENO ALCA1NE (Félix), hijo de 
Carlos y de Inés, natural de Vallado- 
lid, de 26 años de edad, de oficio 
Técnico electricista, y cuyas señas 
personales son: Estatura 1’624 me
tros, estado soltero, pelo castaño, ce- . 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba redonda, boca regular, 
color sano, frente regular, aire mar
cial; señas particulares, ninguna; y 
domiciliado últimamente en Zarago
za, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 42 para su destino a 
Cuerpo, dispuesta por Orden de 27 
de diciembre de 1949 (“Diario Ofi
cial” núm. 291), comparecerá dentro 
del término de treinta días en Zara
goza ante el señor Juez instructor 
D. Francisco Arroyo Frías, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta.-L-El Juez 
instructor, Francisco Arroyo Frías.

* * *
Núm. 2.633

BAH1MA MEYER (Carlos), hijo de 
CaTlos y de Mirza, natural de Zara
goza, de 23 años de edad, no cons
tando sus demás señas personales ni 
particulares, y domiciliado última
mente en Zaragoza, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 42 ’ 
para su destino a Cuerpo, dispuesta 
por Orden de 27 de diciembre de 1949 
(“Diario Oficial” número 291), com
parecerá dentro del término de trein
ta días en Zaragoza ante el Sr. Juez
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tural de Madrid, de 24 años de edad, 
de profesión estudiante, y cuyas se
ñas personales son: Estatura 1’670 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire 
marcial, estado soltero; señas par
ticulares, ninguna; y domiciliado úl
timamente en Zaragoza, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de, Recluta núm. 42 
para su destino a Cuerpo, dispuesta 
por Orden de 27 de diciembre de 1949 
(“Diario Oficial” núm. 291), compare
cerá dentro del término de treinta 
días en Zaragoza ante el señor Juez 
instructor D, Francisco Arroyo Frías, 
con destino en la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.—El 
Juez instructor, Francisco Arroyo.

, Núm. 2.637
CASAMAYOR ALCONCHEL (Ramón), 

hijo de Gregorio y de Victoria, natu
ral de Zaragoza, de 21 años de edad, 
de profesión estudiante-, y cuyas se
ñas personales son: Estatura 1’735 
metros, estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz rec
ta, barba redonda, boca regular, co
lor sano, frente estrecha, aire mar
cial; señas particulares, ninguna; y 
domiciliado últimamente en Zarago
za, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 42, para destino a 
Cuerpo, dispuesta por Orden de 27 de 
diciembre de 1949 (“Diario Oficial” 
número 291), comparecerá dentro del 
término de treinta días en Zaragoza 
ante el señor Juez instructor D. fran
cisco Arroyo Frías, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.—El 
Juez instructor, Francisco Arroyo.

* * * '
Nüm. 2.661

VICENTE GASPAR (Eduardo), hijo 
de Tomás y de justa, natural de Madrid, 
de 21 años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador y cuyas señas perso
naos son: Estatura 1 m<rr< ; .no cons
tando sus señas personales ni partí 
ciliares, y doniictU<tdo újiirnamenfe en 
Eira ue ios Caballen s, sujeto a expe- 
díenie por h^ber fa lado a concentra
ción a a Caja de Rec ma rúmero 42 
pira su distino a Cuerpo, dispuesto por 
Orden Circu ar de 27 «e diciembre de 
1 m49 (Diario Oficial núm. 291). c-m- 
pareotá drr-u- ueHénirm, de fénta 
..tas e-’ Zar.g z.a arre -i señor Juez 
Inslnn'm O. An. y. Filas,
con dt-Sum-vti d"CH3d«C ja delveduia,

instructor D. Francisco Arroyo Frías, 
con destino en la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. • 

Zaragoza, veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez 
instructor, Francisco Arroyo Frías. •

* * *
Núm. 2.634

ESPAÑOL SANZ (Mariano), hijo de 
José y de Joaquina, natural de Za
ragoza, de 21 años de edad, de es
tado soltero, de oficio albañil, y cu
yas señas personales son: Estatura 
1’715 inetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial*, señas 
particulares, ninguna; y domiciliado 
últimamente en Zaragoza, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 42 para su destino a Cuerpo, 
dispuesta por Orden Circular de 27 
de diciembre de 1949 (“Diario Ofi
cial” núm. 291), comparecerá dentro 
del término de treinta días en Zara
goza ante el Sr. Juez instructor don 
Francisco Arroyo Frías, con destino 
en la Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Zaragoza, veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez 
instructor, Francico Arroyo Frías.

* * ♦ '
Núm. 2.635

BELLIDO ' FERNANDEZ (Eduardo), 
hijo de Eduardo y de Eloísa, natu
ral de Salero (provincia de León), 
de oficio marmolista, y cuyas señas 
personales son: Estatura 1’650 me
tros, de estado soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, barba redonda, boca regular, 
color sano, frente ancha, aire mar
cial; señas particulares, ninguna; y 
domiciliado últimamente en Zarago
za, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 42 para su destino a 
Cuerpo, dispuesta por Orden de 27 
de. diciembre de 1949 (“Diario Ofi
cial” núm. 291), comparecerá dentro 
del término de treinta días en Zara
goza ante el Sr. Juez instructor don 
Francisco Arroyo Frías, con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re

belde si no lo efectúa. .
Zaragoza, veintidós de mayo de 

mil novecientos cincuenta.—El Juez 
Instructor, Francisco Arroyo Frías.

Núm. 2.636
GOhíZALEZ MARÍN (Daniel), hijo de 

<se ignora), y de María Amparo, na

bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta.—E i juez ins
tructor, Francisco Arroyo Frías.

Requisitoria#
li)o apercibimiento de ser deciaradot re

beldes v de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a eontinuaciótt 
se expresan, en el plazo que se les fíiú 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial g 
ante él Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama g emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agente» 
de la Policía judicial procidan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
juez o Tribunal con arreglo a los' ar- 
Hcñlos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
ciamiénto criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2-612
NAVARRO MONTAÑES (Modesto), 

de 47 años, casado, pastor, hijo de 
Leoncio y María-Rosa, natural de Zara
goza, domiciliado en el Terminólo, cem- 
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
núm 3 de Zaragoza al objeto de cons
tituirse en prisión y notificarle su pro
cesamiento en la causa 171 de 1950, 
sobre daños de propósito.

Núm. 2.638
REAL MUÑERA (Salvador), de 36 

años, casado, chofer, hijo de Francisco 
y Adoración, natural de Barcelona, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa de este Juzgado número 479 de 
1949, sobre "daños, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 3 
dentro de loe diez dias siguientes a la 
públicación de la presente en los Bole
tines es del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 2 639
MARQUINA GRACIA (Margarita), 

de 46 años, casada, sus labores, hija 
de Segundo y Fermina, natural de Gri- 
sén (Zaragoza), en ignorado paradero, 
procesada por la causa de este Juzgado 
rúmero 32 de 1950, sobre corrupción 
de menores, comparecerá ante este Juz
gado de insirttcción número 3 dentro 
de los diez días siguientes a la publi- 

" ración de la presente en los Boletines 
Oficiales del Estado y de esta provin
cia para notificarle ei auto de su pro
cesamiento y prisión y ser constituida 
en la misma.

Núm. 2.640
MINGUEZ ARCOS (Antonio), hijo 

de Justo y de Marta Antonia, jornalero, 
de 29 añ- s de edad, de catada f sardo, 
vecino que faé de Zaragoza (Cerdán, 
núm. 15), natural de l lueca, euye actual 
paradero ee ignora, eemparectrá ae'e 
e.i Juzgado municipal nam. 3 de Zarago
za para que cump a la pena de quince 
días de arresto que le resultan 
tos en luidlo de futas r úm. 34 de 1950, 
por < s afa. .
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Núm. 2.542
ULLAJE VALLEIO (Eugenio), de 26 

años de edad, casado, hijo de Pedro y 
de Teodora, natural de Cabanillas (Na
varra) y domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado en causa número 
456 de 1949, seguida ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza, 
per estafa, comparecerá ante dicho Juz
gado en término de diez días para , 
constituirse en prisión y practicar otras / 
diligencias. '>

Núm. 2.658 i
MESON NARROS (José)., de 28 años, 

casado, mecánico, hijo de Pudro y Ra
mona, natural de Neves (Francia), en 
Ignorado paradero, procesado por la 
causa de este Juzgado número 408 de 
1947, sobre tenencia de arma de fuego, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la presen
te en los Oficiales del Estado

de esta provincia para notificarle el 
auto de su prisión y ser constituido en 
la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.657

MUM. »
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
ejerciente del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el Juicio de 

que se hará mención se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a la letra:

■Sentencia.—En Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta. El Sr. D. José Beguiristáin Egui- 
laz, Juez de primera instancia en 
funciones del número 2 de la misma; 
habiendo visto el presente Juicio eje
cutivo Instado por "Maderas y Pos
tes", S. A., domiciliada en Bilbao, 
representada por el Procurador don 
José Marta Otazu y dirigida por el 
Abogado D. Fernando Bibián, contra 
D. Mauricio Fransoy Molina, en ig
norado paradero, en reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada a nombre de "Maderas y Pos
tes”, S. A., contra D. Mauricio Fran
soy Molina, hasta hacer trance y re
mate de los bienes a éste embarga
dos, y con su producto entero y cum
plido pago a dicha acreedora de la 
suma de 11.000 pesetas de capital, 
92’95 pesetas por gastos de protes
to, e intereses legales, al pago de 
cuyas responsabilidades y al de las 
costas condeno al expresado ejecuta
do. Asi por la presente sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Beguiristáin" (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forme al expresado ejecutado, ex

pido el presente edicto en Zaragoza 
a trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta.— Jos^ Beguiristáin.— El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.665
LA ALMUN1A DE DOÑA G0D1NA

D. Vicente Gil Sierra, Juez de pri
mera instancia ejerciente de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido:
Por el presente edicto hago saber: 

Que D.“ Pilar Cantero Hernández, de 
72 años, soltera, hija de Santiago y 
de Gregoria, natural de Zaragoza, 
falleció en Calatorao el día 5 de di
ciembre de 1949, bajo testamento oló
grafo que ha sido protocolizado en 
la Notarla de D. Santiago Navarro 
Berdús, de La Almunia de Doña Go
dina, con fecha 23 de febrero de 
.1950, en el que dispone de parte de 
sus bienes, sin que hubiera otorga
do otro testamento.

Para obtener la declaración de he
rederos ab intestato de la D.* Pilar 
Cantero Fernández, en cuanto a los 
bienes de que no ha hecho disposi
ción, se ha promovido en este Juzga
do, bajo el número 41 de 1950, el 
oportuno expediente de ab intestato 
por D. Andrés Cantero Fernández, 
en solicitud de que en su día y pre
vios los trámites legales se declare 
herederos ab intestato de D.« Pilar 
Cantero Fernández a sus hermanos 
de doble vinculo D. Andrés y D. León 
Cantero Fernández, por iguales par
tes, habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha anunciar la 
muerte Intestada de la causante y los 
nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman su herencia, llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado dentro de 
treinta días.

Dado en La Almunia a tres de abril 
de mil novecientos cincuenta. — Vi
cente Gil Sierra. — Ante mi, Fausto 
Moya.

Núm. 2 666 
HUESCA

Por el presente se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias publicadas 
en el sumario 25 de 1950, por las que 
se llamaba a los procesados Ramón Jl. 
méoez López y Miguel Gabarre Her
nández, quedando subsistentes por lo 
que se refiere al también procesado 
José Cederal Marín.

Huesca a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de ins- 
truceién, (ilegible).—E I Secretario, 
Andrés Vidal.

Núm. 2.644 
JACA

D. Rafael Galbe Ptieyo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Jaca y 
su partido;
Hago saber: Que por fallecimiento 

intestado de D. Pedro Pérez García, 
natural y vecino de esta ciudad de Jaca, 
y de estado soltero, el cual falleció en 
Zaragoza el día 2 de enero de 1950, y 
por D.a Segunda Pérez Gareía, se ha 
promovido ante este Juzgado de pri
mera instancia expediente de declara
ción de herederos ab intestato, del re
ferido causante a favor de la misma y 
sus hermanos de doble vínculo, y por 
quintas e iguales partes D Dionisio, 
D.e Josefa y D.a Guadalupe Pérez Gar
cía, y a los hijos de su difunto hermano 
Santiago-Diomsio Pérez García, lla
mados Santiago - Féüx y María del 
Pilar Pérez Azón, heredando los pri
meros por cabezas y los segundos,, o 
sea los sobrinos, por estirpes, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 904 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de los treinta días, 
apercibidos de que si dejan de verifi
carlo les parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho. El valor de los 
bienes hereditarios asciende a pesetas 
30.000.

Dado en Jaca a echo de mayo de mil 
novecientos cincuenta —Rafre' Galbe 
Pueyo.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS NUNICIPHES

Núm. 2.621 .

- JURGAD® NTTM. 9

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza:
Hago saber: Que en diligencias de 

Juicio verbal de faltas que bajo el 
número 191-50 se tramitan ante este 
Juzgado contra otro y Pedro Sancho 
Royo, sobre lesiones y malos tratos, 
respectivamente, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a dieci
siete de mayo de mil novecientos 
cincuenta.—El Sr. D. Avelino Vilas 
Ferrando, Juez municipal sustituto 
del Juzgado número 2: habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y Pedro Sancho Royo e Ignacio 
Navarro Montañés de la otra, como 
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y..«
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Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ignacio Navarro Montañés, co
mo autor y responsable de una falta 

- de lesiones, a la pena de doce dias 
de arresto y reprensión privada; y a 
Pedro Sancho Royo, como . autor y 
responsable de una falta de malos 
tratos, a la pena de cinco dias de 
arresto y al pago de las costas del 
juicio por mitad e iguales partes.— 

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado Pedro Sancho Royo, 
expido el presente que firmo y sello 
en Zaragoza a diecinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta.—Ave- 

*lino Vilas.—P. 5. M.: El Secretario, 
P. Goñi. ' ' .

Núm. 2.659 
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Feirando, Juez muni
cipal del Juzgado núm. 3 de los de la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza en legal forma a don Eduardo 
Diez Supervía, cuyo último domicilio 
conocido fué en esta ciudad (calle de 
Zurita, núm. 7, entresuelo), y en la 
actualidad en ignorado paradero, para 
que en el improrrogable plazo de seis 
días conteste si le conviniere a la de
manda de cognición interpuesta contra 
el mismo por D. Julio Gracia Zatorre, 
representado por el Procurador don- 
José Velasen Qallizo, sobre reclama
ción de 3.634*11 pesetas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica dentro 
de dicho término seguirá el juicio ade
lante y en su rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragozaadiecinueve.de 
mayo de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez municipal, Avelino Vilas Fe
rrando.—P. S. M.: El Secretario, (ile
íble).

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 2.641 
BELCHÍTE 

Cédula de citación y emplazamiento 
. En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez comarcal de esta villa en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 17 del corriente 
año se sigue en este Juzgado sobre 
lesiones ocasionadas .xa D. Francisco 
Fernández García, de 50 años de 
edad, casado, profesión mecánico, 
natural de Miengo (Santander), am
bulante, en ignorado paradero, se 
cita a dicho lesionado para que en 
el día primero de julio próximo ve
nidero, y hora de las once, compa
rezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado a celebrar el correspondien

te juicio verbal de faltas, apercibi
do de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a queehaya lugar.

Asimismo se le emplaza para que 
en término de diez días, a contar de 
la publicación de esta cédula en el 
“Boletín Oficial”, compárezca ante 
el mencionado Juzgado con el fin de 
que los peritos facultativos puedan 
reconocerlo y emitir el oportuno in
forme de sanidad, apercibido igual
mente de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Belchite, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta.— El Se
cretario, Antonio Asensio.

Núm. 2.642
CALATAYUD

El Juez comarcal de Calatayud (Za
ragoza):
Hace saber: Que dimanado de car

ta-orden de la Magistratura de Tra
bajo número 1 de Zaragoza, se pro
cederá en' este Juzgado el día 6 de 
junio próximo, a las once horas, a 
la venta en pública subasta de los 
bienes que se detallan a continua
ción, embargados al vecino de esta 
ciudad D. Francisco Carrau Sancho.

Una máquina cepilladora univer
sal, sin motor, tasada en 20.000 pe
setas.

Una máquina de serrar madera, 
de cinta, y con transmisión, en pe
setas 12.000.

Tres bancos de carpintería, en 200 
pesetas cada uno.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de cederlo "a un tercero.

Los licitadores consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose las consignacio
nes, excepto la del mejor postor, y 
que se reservará como garantía del 
cumplimiento de la obligación y 
como parte del precio de la venta.

Calatayud, veintidós de mayo de 
miL novecientos cincuenta.—El Juez 
comarcal, (ilegible).— El Secretario, 
Manuel Gómez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.663

Obras y Construcciones Daman 
(Sociedad Anónima) 

Ampliación de capital
Autorizada por Orden ministerial 

de 3 del corriente la ampliación de 
capital acordada por la Junta gene

ral de accionistas de 4 de abril de 
1949 y ratificada por la Junta gene
ral extraordinaria de 23 del actual, 
este Consejo de Administración ha 
decidido emitir y poner en circula
ción las ocho mil acciones creadas, 
en las siguientes condiciones:

L* Las acciones 8.001 a 1-2.000 se 
ponen en circulación con el total 
desembolso de su nominal de 500 pe
setas, más la prima de emisión de 
15’50 pesetas por titulo, entregán
dose los títulos definitivos en el acto 
de la suscripción y previo pago del 
total importe indicado. -

2 .» Las acciones 12.001 al 16.000 
se ponen en circulación con el 10 % 
de desembolso de su nominal de 500 
pesetas, o sea 50 pesetas por acción, 
más las 15’50 ptas. de prima de emi
sión. Al efectuar la suscripción y el 
pago procedente se entregará res
guardo provisional en el que se irán 
consignando, mediante cajetín, los 
sucesivos dividendos pasivos que se 
solicitarán por acuerdo del Consejo 
a medida que la Tesorería social lo 
aconseje. Al quedar totalmente des
embolsadas estas acciones, se entre
garán los títulos definitivos por can
je de los resguardos provisionales.

3 .* Los actuales accionistas ten
drán reservado el derecho preferen
te de suscripción del 10 al 20 del 
próximo junio, en la proporción de 
una de las 8.001 a 12.000 por cada 
dos cupones número 7, y de una de 
las 12.001 a 16.000 por cada dos cu
pones número 8, los cuales quedan 
invalidados para todo otro efecto. A 
partir del 21 de junio el Consejo 
dispondrá de las acciones no suscri
tas para atender libremente las so
licitudes de suscripción que hubiera 
recibido.

4 .a Todas.las acciones que se 
crean tienen iguales derechos que las 
ya existentes y entrarán a participar 
en los beneficios sociales desde pri
mero de julio del año en curso y en 
proporción al nominal desembolsado.

53 Tanto la preferencia reserva
da a los actuales accionistas duran
te el plazo indicado como las solici
tudes de suscripción de las sobran
tes deberán de efectuarse en el do
micilio social. .

Zaragoza, 24 de mayo de 1950.— 
El Secretario del Consejo, Mariano 
Lacambra Bernad.

. -TDP, HOíl*» PXINATKLM

M.C.D. 2022


